
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00103-00 (Servidumbre) 

 

Como quiera que los peritos designados en este asunto, no aceptaron el cargo 

encomendado, el Juzgado, procede a RELEVARLOS y en su lugar DESIGNA a: 

1. Por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi a HECTOR MANUEL 

MAHECHA BARRIOS, registro avaluador No.  AVAL-19251366 y correo electrónico 

 h_mahechabarrios@hotmail.com1.  

2. Por parte del Registro Abierto de Avaluadores de la Superintendencia de 

Industria y Comercio a JESUS RICARDO MARIÑO OJEDA, registro avaluador AVAL-

80124199 y correo electrónico jrmarino23@hotmail.com2. 

. 

Por secretaría, comuníquese la designación a la mencionada abaleadora, y 

adviértase que el trabajo encomendado deberá presentarse de manera conjunta, en un 

mismo documento y deberá versar sobre el valor que por concepto de indemnización se 

consideró en la demanda y la informidad sobre éste formulada por el extremo pasivo, 

además de incluir en su informe la construcción que se encuentra ubicada dentro del 

predio objeto de este proceso. Lo anterior, deberá cumplirse en un término de quince (15) 

días, contados a partir de la notificación y remitirse al correo del Despacho 

cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Adviértase, además, que cada perito deberá acreditar la idoneidad para ejercer el 

cargo. 

 

NOTIFIQUESE, 
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